






II) 

III) 

IV) 

Otorgar Una suma de carácter extraordinario, no remunerativo, no bonificabte, de 
PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL ($ 260.000,00) a abonarse en la segunda 
quincena del mes de diciembre 2024; y una suma de PESOS DOSCIENTOS 
SESENTA MIL ($ 260.000100) a abonarse en la segunda quincena del mes de 
febrero 2025, siendo las mismas extensibles al sector pasivo, en las proporciones 

establecidas por ley. 

Una compensación por Ropa de Trabajo a abonarse en DOS (2) cuotas, siendo la 
primera, equivatente a la actuaiización del importe abonado por este concepto en 
el mes de septiembre de 2024 por la variación de IPC ponderado del mes de 
septiembre 2024 a marzo 2025, inclusive1 a pagar durante el mes de abril 2025. 
La segunda será del valor que resulte de actualizar el importe de la primera cuota 
2025, por la variación del IPC ponderado de abril de 2025 a agosto de 2025 
inclusive, a pagar en e! mes de septiembre del año 2025. 

Actualizar por IPC ponderado los importes de las Asignaciones Familiares 
establecido~ en el Decreto 418/2022 semestralmente en el mes de junto y en el 
mes de diciembre de cada año. Con la variación del IPC hasta el mes de dicíembre 
de cada año, se actualizarán tos importes que tendrán vigencia a partir del mes 
de marzo del año siguiente, y con la variación del IPC hasta el mes de junio 
inclusive/ se actualizarán los importes del mes de septiembre del mismo año. 

El PEM deberá informar al ISSN los acuerdos alcanzados a fin de que que los incrementos salariales 
previstos en la presente se harán extensivos a los agentes pasivos/jubilados de este Munidpio y que 
perciban haberes jubilatorios por parte deJ Instituto de Seguridad social de Neuquén (lSSN). 

Por últímo1 los representantes del PEM manifiestan que, sí las variables macroeconómicas del País y 
la coyuntura fiscal de la Provincia producen cambios significativos que dificulten el compfimiento del 
presente acuerdo, las partes que lo suscríben podrán convocar a la otra parte para revisar la 
viabilidad y factibilidad de la aplicación del presente acuerdo.-

Atendiendo a las razones invocadas, la propuesta efe...-tuada por el Intendente Municipal de AndacoHo 
y que ha sido descripta precedentemente, es aceptada de manera expresa por los representantes 
gremiales. Finalmente, y como consecuencia delo expuesto, las partes intervinientes acuerdan 
elevar copia de la presente para conocimiento del Honorable Concejo Deliberante para su aprobación 
definitiva y dictado de la norma legal pertinente. Sin más que agregar, y como señal de ratificación 
de todo lo expuesto, fas partes proceden a firmar dos (2) ·ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados en el e1 .cabezamiento.-


